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Instituto de Aeronáutica Civil de Cuba

Dirección de Ingeniería y Aeronavegabilidad

DIRECTIVA D E AERONAVEGABILIDAD
La siguiente Directiva de Aeronavegabilidad estd dada por Ia Direccün de Ingeniería y Aeronavegabüdad en acuerilo con lo previsto en las
Regulaciones Nacionales de Aeronovegabilidad, Parte 39, oplicables a un madelo de a¿ronave de ln cual nuestros récords indban que está
registradu Las Directivas de Aeronavegabilidad afecfan Ia seguridad de la aviación y son regulaciones las cuales requieren inm¿diata
atención Usted esta advertido que ninguna persona puede operar und aeronave a la cual sm apücable una Dirediva de
Aeronavegabilidad, excEto en lo acordado con los requerimientos de lt Directiva de Aeronavegabilidad (referencia RNA Subportc 39.3).

DA. 7O.O3.O7 EMBRAER Fechn: 10/ 03/ 2010

Apltcabllldad: Todas las aeronaues tipo EMB-110P que se explotdn en la
Republica de Cuba

Cumpltmiento: Según los reqterimientos indicados en la. NPR/AD 2010-
110-01 emitida por la Agencia Nacional de Auiación Ciuil
(ANAC) de Brasil de fecha 5 de Marzo de2010 la caal se
adjunta a Ia presente en idioma ingles A su traducción al
español

Anteced.entes: Se han encontra.do casos de corrosión en las regiones de las
uniones del ala aI fuselaje, g del estabíIizador uertical al fuselaje, la costilla 1
de la semiala y las gaías de los asientos. Esta corrosión puede conducir a Ia
consiguiente rajadura por fatiga de las partes afectadas, comprometíendo Ia
integridad estructural de Ia aeronaue, Io que a su uez puede conducir a una
falla estructural a/ o pérdida de alguna.s superfi.cies de control. Por
consigaiente ,existen suÍícientes motiuos pqra requerir del cumplimiento con
esta DA dentro del limite de tiempo indicado.

A tales efectos una acción correctiua es requerida para. lo cual se q.rmplirdn
las medidas siguientes:

a. La. empresa qfre opera. esta aeronaue tomard las medidas que garanticen
el camplimiento de los trabajos establecidos en Ia NPR/AD 2010-110-01
la cual se adjunta a Ia presente ,teniendo 6 meses parq" reuisqr g aplicar el
programa en cada. aeronaue ,a. partir del momento que se ponga en uigor
dicha DA .



b. Atendiendo q que los posibles daños estructurales atentan directamente a
la seguridad del uuelo, la empresa explotadora d.e este üpo d.e aeronaue
tramitara la adquisíción de los docttmentos a. que hace referencia ta DA d.e
forma tal qtte se cumplan estrlctqmente tod.os los trabajos establecíd.os
en las fechas que establece el documento.

c. Esta DA deja sin efecto g cancela la DA. 07.09.05

d. un método alternatíuo de cumplimíento o reajuste en el üempo de
anmplimíento preuisto, dentro de los niueles aceptables d.e seguríd.ad.,
puede ser usado solo sí es aprobado por eI Director d.e la DIA/ IACC

e. Esta DA es efecüua en Marzo 10 de 2010.

Para analquier otra información contacte con:

Dirección de Ingeníería g Aeronauegabilidad del IACC.
CaIIe 23 # 64, esq. A Infanta, La Rampq Vedado
Teléfonos: 55- 1 1 2455- 1 1 1 8
FAX:834-4451
Piz,arra: 834-4949 ext. 2 32 3/ 22 98
e -mail : dia@iacc. auianet. an
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